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Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION DE L.4 G .lC E T i

M I i\lS T E lllO
DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Abolido por la ley Municipal de 
21 de Octubre último el sistema ab
sorbente y centralizador- que domi
naba en la de 8 de Enero de 1845 
y  mucho más en la reforma que 
la misma sufrió en 21 de Octubre 
de 1866, era una consecuencia na
tural del principio, por la revolu
ción ahora, por la ciencia, antes 
proclamado, que las cuestiones re
lativas á la existencia y alteracio
nes de la entidad municipio se re
solviesen por un criterio más es- 
pansivo, más local y apropiado á 
las necesidades é intereses del ve
cindario, sin que por eso se desen
tendiese el Gobierno de la inter
vención natural que le compete co
mo juez superior en cuanto se re
fiere á la org^anizacion de las uni
dades municipales, cuyo conjunto 
compone la Nación. A las Diputa
ciones provinciales corresponde 
hoy, pues, resolver sobre la crea
ción, supresión y segregación de 
Ayuntamientos, según el art. 30 
de la ley de 21 de Octubre último Y el párrafo noveno del art. 17 de 
la orgánica provincial de la misma 
fecha, no siendo ejecutivos los 
acuerdos de dichas corcoraciones 
sobre tales puntos, hasta obtener 
la aprobación del Gobierno, oyen
do al Consejo de Estado. En este 
concepto, derogada la ley refor
mada de 8 de Enero de 1845, no 
pueden ya prosperar los antepro
yectos de arreglo de distritos mu
nicipales formados por los Gober
nadores en virtud de los artículos

71 y 74 de dicha ley y de la orden 
dictada para su egecucion de 23 de 
Octubre de 1867; y el Consejo de 
Estado, á quien se remitieron pa
ra su informe, no puede ya eva
cuarlo sin el requisito prévio é in
dispensable del acuerdo de las res
pectivas Diputaciones, provinciales.

Fundado, pues, en io expuesto, 
como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Goberna
ción, he venido en decretar lo si
guiente:

Art. l . “ El Consejo de Estado 
remitirá á este Ministerio, en el es
tado en que se encuentren, los an
te-proyectos y expedientes sobre 
arreglo de distritos municipales 
que se hayan incoado, conforme á 
lo dispuesto en la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y su reforma de 21 de 
Octubre de 1866.

Art. 2.*’ Las Diputaciones pro
vinciales, luego que se constituyan 
con arreglo á la ley orgánica pro
vincial de 21 de Octubre último, 
procederán sin demora, en confor
midad con el capítulo 3 .“ de la ley 
Municipal de la misma fecha, á for
mar los ante-prryectos de la divi- 
sian municipal de sus respectivas 
provincias, adoptando sobre ellos 
las resoluciones que ios correspon
den, y remitiéndoles á este Minis
terio para su aprobación. ■

Art. 3 .” Por este Ministerio se 
expedirán las instrucciones necesa
rias para llevar á efecto de una ma
nera uniforme en todas las provin
cias lo dispuesto en el artículo an
terior. .

Art. 4.“ No se admitirá ni dará 
curso á ninguna exposición ó re
clamación de creación, supresión ó 
segregación de distritos municipa
les, que no haya sido antes resuel
ta por la Diputación de la provin
cia á que corresponda, y sea remi
tida al Ministerio por conducto del 
Gobernador.

Art. 5.® Se restablecen todos

los distritos Municipales que las 
Juntas suprimieron durante el pe
ríodo revolucionario, así como se 
declaran suprimidos aquellos otros 
que se constituyeron por sí ó que 
las mismas Juntas crearon. Los 
Gobernadores excitarán á las Dipu
taciones provinciales para que re
suelvan cuanto antes los expedien
tes que se instruyan sobre el arre
glo de los distritos Municipales.

Madrid 24 de Noviembre de 
1868.

El Ministro do la Gobernación, 

Práxedes Mateo Sagasta.

Administración lo ca l—Negociado 1 . ”
ILillándüSfi próximas las elecciones 

de Diputados proviooiales, con arreglo 
á la ley orgánica provincial de 2ldo Oc
tubre úUirno, 3 debiendo entonces cesar 
los Contadores de fondos provinciales, 
corno se previene en la segunda de sus 
disposiciones Lransiloria.«, en el desem
peño interino de los cargos de Secréta
nos de dichas Corporaciones, es j’a opor
tuno preparar los nombramientos de los 
propietarios, con sujeción á lo dispuesto 
en los arts, o9, 40, 41 y 42 do la cita
da ley. En su consecuencia, en virtud 
da las facultades (jue me competen 
como .Ministro de la Gobernación, lie 
venido en acordar las di.-posícionos si
guientes:

1. ** Se abre concurso para optar 
4 las plazas do Secretarios de las Üipula- 
oionos provinciales.

2. a Los aspirantes presentarán en 
este Ministerio, hasta el 10 de Enero

próximo, sus soliciludes* documentadas, 
que justifiquen los requisitos del art. 27 
de la ley de 21 de Octubre úllirnó y los 
del art. 58, que conourran en cada uno 
de los interesados.

5.^ Los exámenes de que hablan 
los arts. 59 y 40 de díbha ley, darán 
principio ante la Sección de Gubernacion 
y Fomento del Consejo de Estado el dia 
20 de Enero de 1069, y versarán sobre 
las materias que previene H párrafo 1.® 
del articulo 58.

Y 4 .“ Concluidos los exámenes y 
remitidas'á este Ministerio las Iblas de 
calificación, se formarán y  remitirán á 
las Diputaciones provinciales las ternas, 
en conformidad con el art. 41 de la 
repelida ley.

Lo digo á V. S. para su inmediata 
publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1868.

^agasta.

Sr. Gobernador de la provincia de......

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO

Circular núm ero 127.

La Junta general de Esfadísfica 
desea tener notiaia del número y  
clase de parroquias existentes eii 
cado distrito rauDicipal, y al efecto 
remite el modelo, que figura al pié 
de esta circular.
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El encasillado del modelo es 
tan claro y la noticia tan fácil y 
conocida de todos, que á vuelta de 
correo, sin trabajo alguno, pudie
ran estar en este\Gobierno los es- 
lados referentes á todos los pue
blos de la provincia, sin embargo, 
sabedor de las atenciones, que pe
san sobre los Ayuntamientos, se
ñalo el término de tercero dia pa
ra el cumplimiento de la presente 
circular, pero bajo el concepto de 
que la concesión de este plazo in
dica que no dispensaré el menor 
retraso en este servicio, propo
niéndome, sin nuevas circulares 
proceder directamente contra los 
Alcaldes morosos. Confío que no 
lleg ĵ^á este caso, y que las citadas 
autoridades demostrarán una vez 
mas en esta ocasión su acreditado 
celo.

Albacete 28 de Noviembre de 
1868.

El Gobernador, 

lüdliinrdo d e  la  L om a.

K
o
00 00

Oirá mim. 128 .

ñas que se insertan á coniinuacíoo 
encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia y 
puestos de la Guardia Civil, proce
dan á averiguar el paradero de di
cho joven; el cual si fuere habido 
lo remitirán á disposición de dicha 
autoridad por quien se reclama.

Albacete 28 de Noviembre de 
1868.

El Gobernador, 

E d uardo d e la  lio m a .

Señas que se citan.

_Edad 14 años, estatura baja, 
pelo' castaño, ojos negros, nariz 
regular, cara redonda, color more
no.

Viste zamarra negra con man
gas, unas delanteras negras de pe
llejo, albarcas y pañuelo á la cabe
za.

Es huérfano, natural de la Tor
re de Juan, Abad provincia de Ciu
dad-Real y vino á dicha villa en 7 
de Mayo último habiendo desapare
cido de la misma el 24 del ¡actual.

D. Eduardo de la Loma y Santos, 

Gobernador de esta provincia.

Hago saber: q u e á  los treinta 
dias de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial y ho
ra de las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de la villa 
de Jorquera bajo la presidencia del 
Alcalde, tendrá lugar la segunda 
subasta de los pastos de las lomas 
comunales de dicha villa, debien
do servir el mismo tipo de tasa
ción y pliego de condiciones que 
para la anterior.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en dicho acto, advirtiéndoles 
que el pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en la secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Albacete 27 de Noviembre de 
1868.

El Gobernador, 

E d u ard o  d e la  L om a.

Habiéndome participado el A l
calde de Corralrublo con fecha de 
ayer que de casa de Antonio José 
Tbañez ha desaparecido el joven 
Andrés, cuyo apellido ignora co
nocido por el Conde y de las se-

Administracion 
de Hacienda publica.

Anuncio.

Desde el dia 28 del corriente 
mes, según disposición de la Di
rección general de Rentas estanca
das y Loterías de fecha 12 del mis
mo, se espenderá en los estancos 
de esta provincia, cagetillas de ta
baco picado y filipino, y Virginia y 
filipino con vena triturada, proce
dente déla fábrica de Madrid.

El precio de esta nueva labor 
es el mismo fijado de ocho cuartos 
álas clases de picado, Virginia y 
filipino sin la vena.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia, en el concep
to de que cualquier observación 
que al mismo se ocurra respecto de 
la calidad y condiciones de los 
nuevos tabacos, puede esponerla á 
esta oficina y á la Dirección gene
ral del ramo.

Albacete 26 de Noviembre de 
1868.— Antonio de Cereceda.

No habiéndose presentado licitadore 
00 las subastas verificadas en 22 de Se
tiembre y 51 de Octubre últimos para 
el arrendamiento en pública licitación 
de varias fincas rústicas y urbanas pro
cedentes del Clero, sitasen término mu
nicipal de la villa de Fuensanta, se sa
can á nueva subasta con dicho objeto 
con la baja de la quinta parle del tipo 
con que se anunciaron en la primera y 
con sugeoion á las condiciones insertas 
en el Boletín oficial número 50. Dicho 
acto tendrá lugar en esta capital ante el 
Administrador que suscribe, oficial p ri
mero interventor y escribano de Hacien
da, y en Fuensanta ante el Alcalde, el 
Procurador sindico y un escribano ó se
cretario de su Ayuntamiento el dia on
ce de Diciembre próximo de once á do
ce de su mañana; no admitiéndose pos
tura alguna sin que antes se presento un 
fiador á satisfacción de U autoridad que 
presida el remate el cual firmará el ac
ia en cumplimiento á lo dispuesto en la 
5 n GondioioD.

Albacete 26 de Noviembre de 1868. 
Antonio de Cer.eceda.

Número 
delin-

. tincas que se citan, venta- ^
rio. __

Tipo de la 
renta en ca

da año. 
Escudos. 

Milésimas,

409 Una tierra de ocho 
almudes en el carril del 
Cármen, linda Saliente 
María Arce, Norte Do
ña María Antonia, Me
diodía Zacarías Gimé
nez y Poniente Domin
go González, sitas en 
término municipal ¡de 
Fuensanta y procedente 
de sus religiosos Trini
tarios.

410 Otra ídem de tres
almudes en el Sardale- 
jo, término de idein, 
procedente de idem.

413 Otra idem de una al
mud en el camino de Al
bacete, término de id. 
procedente de la Igle
sia parroquial.

415 Otra idem de treinta

6,720

0,480

152

almudes sita en el ca- - 
mino de La-Roda tér
mino de ídem proce
dente de idem. 4,800

Una casa en la ca- . 
ile de las Huertas de 
Fuensanta, procedente 
de la Cofradía de nues
tra Señora de los Re
medios. 9,600

No habiendo tenido efecto los rema
tes intentados en once de Octubre úlli- 
rao y ocho del actual para el arrenda
miento en pública subasta da varias fin
cas rústicas y urbanas procedentes del 
Clero, sitas en término municipal de la 
villa de Colilias, se sacan á nueva lici
tación con dicho objelo con la baja de 
la quinta parte del tipo con que se anun
ciaron en la primera y con sugecion á 
las condiciones insertasen el Boietin ofi
cial número 53. Dicho acto tendrá lu
gar en esta capital ante el Administra
dor que suscribe, oficial 'primero inter
ventor y escribano de Hacienda y en 
Colillas ante el Alcalde, el procurador 
sindico y  un escribano ó secretario de 
su Ayuntamiento ol dia once de Diciem
bre de ouGü á de de su mañana, no 
admitiéndose postura alguna sin que 
■íntes se presente un fiador á satis- 
íaccion da la autoridad que presida 
el remate, el cual firmará el acia en 
cumplimiento á lo dispuesto en la quin
ta condición.

Albacete 26 de Noviembre de 1868. 
Antonio de Cereceda.

Núnitsro 
dcl iii-. 
venta

no

{'incas que se citan.
Tipo de la 
rentaen ca

da ailo. 
Escudos. • 
Milésimas.

0,160

12 Una tierra secano 
en elsitio llamado Bar
ranco de la Virgen de 
cuatro fanegas, térmi
no de Cotillas, y pro
cedente del Clero. 4,000

15 Otra idem secano en
el Collado de López, 
término de ídem proce
dente de idem, de dos 
fanegas, tres celemines 
linda Saliente con pro
pios, Mediodía juris
dicción de Sile.'j, Po- 
nienie y Norte Rosa
rio Sánchez. 0,960

14 Otra idern de ídem,
en ol Barranco de los 
Toriles de igual térmi
no y procedencia de 
cinco fanegas, linda 
Saliente y Mediodía co
munales, Poniente Pe
dro Sánchez y Norte el 
Rio. 4,000

16 Otra tierra riego en 
dicho término y de la
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misma procedencia, lin
da Saliente Ganada- 
Real, Mediodía Félix 
Arroyo, Poniente Fer- 
rain Valdelvira, y Nor
te propiedad particu
lar. 1,500

18 Otra Ídem de riego 
en el prado Tobar tér
mino de Ídem proce
dente de Ídem de un 
celemin, linda por Sa
liente y Mediodía Fran
cisco González, Ponien
te y Norte herederos 
de Basilio Banegas. 0,480

1011 Una haza en las 
Fuentes de siete fane- 
gas'seíjano término de 
Ídem procedente de la 
''-'írííen. 4,000

1015 Otra ídem denomina
da San Lorenzo desoís 
lanegas mitad secano en 
cultivo y las restantes de 
monte con algunos pi
nos término de dicho 
pueblo procedente del 
Clero. 4,^000

1014 Otra ídem, llamada
Peña Mingalha de diez 
fanegas con algunos pi
nos, término de idem 
prncedenle de idem. 5,600

1016 Otra idem Colmenar,
de cinco fanegas seca
no término de idem, 
procedente de idem. 5,200

4 Una casa en la calle
(le la iglesia del refe
rido pueblo, proceden
te del Clero. 1,760

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que con el fin de hacerse 
paj?o á üon Isidoro Martínez Piubio, 
de cierta suma que le adeuda Don 
Manuel Martínez y Moreno, vecino 
de La-Gineta, y como de la p.opie- 
dad de éste, se sacan á pública su
basta los bienes siguientes:

Una jaca negra, de la marca y 
de cinco años, que ha sido retasa
da en 130 escudos.

Item. Otra jaca negra, de seis 
años, que le faltan dos dedos para 
la marca, y ha sido retasada en 100 
escudos.

Item. Una tierra de caber doce 
almudes cebadales, situada en el 
camino de la Grajuela, término de 
dicha villa de la Ginela, que linda 
á S. tierra de Antonio Giménez 
Pontones, M. herederos de Luis 
Rangel Denla, P. los de Cristóbal 
Giménez Cuesta y N. con dicho ca
mino, que ha sido retasada en la 
cantidad de 144 escudos.

La, persona que quiera intere
sarse en el remate de los espresa-

dos bienes que tendrá efecto en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
Jueves diez y siete de Diciembre 
próximo venidero, de once á doce 
de su mañana, comparezca á 
verificado, que siendo arreglada 
la postura le será admitida.

Dado en Albacete á veinte y 
tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Joaquín 
Sánchez Cantalejo.— P., S. M.,|José 
Serna y Olivas.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE L a -RODA.

D. Pedro González y Ortiz, Aboga
do de ios Tribunales de la Na
ción, primer suplente de Juez de 
paz de esta Villa y encargado in
terinamente en el despacho del 
Juzgado de primera instancia de 
la misma y su partido.

Hago saber: Que en exhorto que 
se dirige á este Juzgado por el dei 
distrito de la Universidad de Ma
drid, se inserta para su fijación el 
siguiente edicto.

»En virtud de providencia del 
Señor Don José del Rio y González, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la ünivei-sidad de Madrid 
refrendada del Escribano D. Fran
cisco Calleja, se hace saber por 
medio del presente, que Doña Ca
talina Risueño y Saiz, natural de 
Tarazona de la Mancha, .hija legíti
ma de Don Juan y Doña Micaela 
Saiz, viuda en primeras nupcias de 
Don Onofre Ramírez y en segundas 
de Don José Cebrian Escobar, de 
cincuenta y seis años, falleció ab- 
intestato en dicha capital de Madrid 
el dia veintinueve de Mayo último; 
y se llama por segunda vez á las 
personas que se consideren con de
recho á heredarla, para que com
parezcan dentro del término de 
veinte dias en dicho Juzgado y Es
cribanía á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos, bajo 
apercibimiento de que no verificán
dolo, les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiéndose que se 
han presentado solicitando ladéela^ 
ración de herederos de dicha Seño
ra, sus hermanos Don Juan, Don 
Alfonso, Don José y Doña Isabel 
Risueño y Saiz, y sus sobrinos car
nales Don Juan y D ala Rafaela Her
nández Risueño, Doña Rosa y Doña 
Balbina Moran y Risueño. Madrid 
siete de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.»

Lo que se hace saber al público 
para su debido conocimiento y fi
nes que se indican en el preinserto 
edicto.

Dado en La-Roda á veinticuatro 
de Noviembre de mil ocliocieutos 
sesenta y ocho.— Pedro González. 
Por su mandado, José Antonio Mu
ñoz.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE VILLENA.

D. Joaquín Cande! y  Perez, Nota
rio y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 

, y su partido.

Doy fé: Que el expediente en de 
tei'cería de que se hará mención ha 
recaído la sentencia que dice así.

SENTENCIA.

En la ciudad de Víllena á siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho: El señor don An
tonio Talón y Marín, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido; en 1̂ expediente de terce
ría de dominio que insta el procu
rador don Mauricio Puche á nom
bre de Pascual Verdú y Vidal, ve
cino de Caudeíe, para conseguir el 
desembargo de las fincas que en el 
partido de Rozaipón término de di
cho pueblo le pertenecen por com
pra que de ellas hizo á su conveci
no Pedi*o Ortuño Golf.

Resultando que en el expediente 
de apremio que se sigue contra el 
Pedro Ortuño se le embargaron las 
fincasquq aparecían de^u pertenen
cia en el citado partido de Rozaipón 
las cuales cuatro meses antes dei 
embargo las tenía vendidas al Pas
cual Verdú según la escritura que 
otorgaron en once de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, 
cuya copía ocupa los folios cuatro 
al siete de estos autos.

Resultando que por advertirse 
alguna diferencia en ios linderos

dueño Pascual Verdú y Vidal; y 
luego que esta providencia cause 
ejecutoria póngase de ella nota en 
relación en el espresado expedien
te de apremio con espresion de las 
fincas que se han de desembar
gar: Insertóse en el Boletín oficial 
de ia provincia de Albacete, remi
tiendo al efecto el correspondiente 
testimonio, y dése cuenta.

Y por esta su sentencia defini
tivamente juzgando, lo manda y  
firma el señor Juez <Je que doy fé. 
Antonio Talón.—Ante mí.—Joa
quín Cande! y Perez.

Así resulta de los autos de su 
referencia á que me remito. Y en 
cumplimiento de lo que está man
dado libro ei presente que signo 
y firmo en Viliena á nueve de No
viembre de mil ochocientos sesen
ta y ocho.—Joaquín Candel Perez.

que se dan á las fincas embarga
das, y los que tienen las que figu
ran en la escritura de venta, al Pro
motor fiscal resistió y se opuso en 
un principio á ia solicitud del de
mandante, de cuya oposición ha 
desistido y se hallana ó su preten
sión á la vista de la prueba ofreci
da; y p̂ ’estada por el peticiona
rio; y

Considerando que las fincas 
comprendidas en la precitada es
critura no debieron embargarse, 
porque no perteneciendo al patri
monio del egecütado, no pudo di
rigirse contra ellos el mandamien
to expedido, y sí equivocadamente 
se hau embargado deben eliminar
se de dicha traba y dejarse á dis
posición del tercero que las compró 
y las reclama; de conformidad con 
lo propuesto por el Promotor fis-, 
cal, S. S. por ante mi el presente 
Escribano dijo: debía de declarar y 
declaraba que, las fincas compren
didas en la escritura del folio cua
tro, no debieron sugetajrse al em
bargo que se mandó hacer en los 
bienes de la pertenencia de Pedro 
Ortuño Golf; y debía dé mandar y 
manda se eliminen de dicha traba 
expidiendo al electo el correspon
diente exhorto al señor Juez de 
primera instancia de Aimansa con 
los insertos necesarios para que lo
gre dicha eliminación, disponga se 
cancele su anotación en el registro 
de la propiedad de aquel partido, 
y que se haga saber al depositario 
las deje á libre disposición de su

to
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Junta provincial de
INSTRUCCION PUBLICA DE CÍUDAD-REAL.

CúDforme 4 lo dispuesto en la lecií- 
lacion del ramo, esta Junta provinciaí ha
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señ a laJo  el c iia21  do D icietnbre^prOxim o 
p a ra  dar priacipio  á lo s  ejercicios de o p o 
sición á las escuelas de p rim era  en señ an 
za vacantes en esta provincia, que son las
siguienles.

E sen cias de níAos.

La superior de Valdepeñas, dolada 
con el sueldo anual ele 650 escudos.

Laelemental da Miguelturra, con e! 
do 440.

La Ídem de Almadenejos, eonelde 530.

E soiiclas de niñas.

Laelemental de Almagro, dolada con 
el sueldo anual de 566 escudos 700 mi- 
lésiíoas.

La Ídem de Ilinojosas con el de 220.
Se proveerán también por oposioion 

las que resultaren vacantes hasta el dia 
en que se de principio á les ejercicios. Es
tos so veriQcarán con arreglo al programa 
publicado el 3 de Febrero de 1855.

Los aspirantes acompañarán á las 
instancias, escritas de su puño, lo? docu
mentos justificativos de su buena con
duela, méritosjy servicios en la enseñan
za, y una relación firmada, ó sea un ex
tracto de dichos documento?, incluso del 
Ululo de Maestro en papel del sello 9.®

Las referidas instancias, con los docu
mentos que á ellas se unan, se admitirán 
en la Secreiaria de esta Junta hasta el 
dia 18 inclupive del rilado Diciembre.

Ciudad-Real 20 de Noviemlre de 
1868.— El Gobernador, Presidente, Joa
quín de Ibarrola.-Pablo J. Vidal. Secre- 
tario.

IjOlería Nacional.

Prospecto de premios para el 
Sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el dia 23 de Diciembre de 
1868.

Constará de 25.000 billetes, al 
precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en vigésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 3.500.000 Es
cudos en 4.000 premios, de la tna- 
nera siguiente:

9ÍÍ aproximaciones de 1.000 es
cudos cada una, para los 99’ 
números restantes de la cen
tena del que obtenga el pre
mio de 600.000 escudos 

99 Ídem de 1.000 id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premiado con 
200,000 escudos

9 Ídem de 1.000 id., para los 9 
números restantes de la dece
na del premiado con 100.000 
escudos

2 Ídem de 5.000 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio mayor 

2 idem.de 3.600 id ,  para los 
* números anterior y posterior 

al del premio segundo 
2 Ídem de 2.500 id., para los 

números anterior y posterior 
al del premio tercero

99.000

99 000

militares y patriotas muertos en 
campaña y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resulta
do se anunciará debidamete.

El Director General.

9,000

10.000

7.200

5.000

Academia de ciencias 
morales y  políticas.

PROGRAMA

del concurso que abre la academia 
de ciencias morales y ¡eolíticas, 
para los años de 1869 y  1870 so
bre los teínas siguientes: concurso 
de 1869.— Esposicion delvégimen 

Las aproximaciones y los rein- municipal de España, demostrqn-
tegros son nnpHa^cor dosiiafinidad con lasinstitucionesquier otro premio que pueda cor- •
responder al billete; entendiéndose, políticas y con el estado general 
con respecto á las aproximaciones civilización en cada periodo
señaladas para los números anterior • ..ncurso de
y posterior de los tres premios ma- msiona pam a, concuiso ae
yores, que si saliese premiado el | 1870.—  Estado de la agricultura,

4.000 3.500.000

mente los pliegos correspondientes 
á las obras premiadas, inutilizándose 
los demás en la Junta pública gene
ral en que se haga la adjudicación.

A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas ó que en el 
pliego cerrado pongan nombre dis
tinto del suyo ó contraseña que no 
lo contenga, no se les dará premio 
y la Academia acordará publicar, 
ó no, las obras presentadas sin és
ta formalidad, como propiedad 
del Cuerpo. Los Académicos de 
número no pueden aspirar al pre
mio. Madrid 10 de Noviembre de 
1868.— Por acuerdo de la Acade
mia, Pedro Gómez de la Serna, Se
cretario.

La Academia se halla establecida 
en la Casa de ios Lujanes, Plaza de 
la Villa, ¡núm. 2, cuarto principia.

número 1, su anterior es el núme
ro 25000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será e-  
siguiente.

Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobre entiende que, -si el premio 
mayor corresponde por ejemplo al 
número 5, el segundo al 6300 y el 
tercero al 23075, se consideran

artes y comercios de España en el 
siglo xvi: leyes que contribuyeron 
á su desarrollo: causa de su inme

diata decadencia.

El premio que se ha de conceder 
á la  memoria que á juicio delaA ca-

Seccioii no oficial.

sitos. ESCUDOS*

600.000
200.000
100,000
10.0000
200.000
220.000
200.000

1.151.000

de 50.000 
de 20.000 
de 10.000 . 
de 2.000 
de 1.000 
re in lcg ro s de 200 escudos 
para los 2.499 números cuya 
terminación sea igual á la 
del que obtenga el premio 
mayor 499.800

I C 1 V . C I U  « I  -- ---------- ----------------  . i V .  --------------------------- j

agraciados respectivamente los 99 demia lo merezca, consistirá en una 
números restantes de las cén^nas [j^gdalla de bronce, 800* escudos en

; a S r d e í t S : t k L d r , d e s -  dinero y doscientos ejemplares de 
de el 1 al 100, del 6201 al 6300 y la edición académica de la obra que 
del 23071 al 23080. fuere premiada, reservando al autor

Tendrán derecho al reintegro el derecho de propiedad. Podrá ade- 
del precio del billete, según queda Academia conceder al pre
dicho lodos los números cuya ter- ‘ 
ñúhacion sea igual á la del que ob
tenga el premio de 600.000 escu
dos; de manera que si este cabe en 
suerte al número 52 í ó al 522 etc ., 
se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en uno ó en dos 
etc., ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celelirarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que. obtengan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes 
conforme á lo establecido en el 32 
Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones en que se vendan 
los billetes; con la pnntualidad que 
tiene acreditada la Renta. .

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma pr-evenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos alas huérfanas de

miado el título de Académico cor
respondiente, si considerare su tra
bajo como de mérito extraordinario. 
La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar el cc- 
cessit á las obras que considere dig
nas: el cual consistirá en un di
ploma y en la impresión y entrega 
de doscientos ejemplares al autor.

Las obras para optar al premio 
se remitirán al Secretario de la Aca
demia antes del 1. “ de Setiembre 
del año á que corresponda. Acom
pañará á cada una un pliego cerrado 
en que conste indispensablemente 
la firma y residencia del autor 
y que [esté señalado en la cubierta 
con el lema adoptado para cada uno 
y escrito al principio de su obra pa
ra distinguirla de los demás. Decla
rado el premio se abrirán solemne

Importante.

S e hallan  d e.ven ta  en  la  im 
prenta de este periódico, Ma
yor, 47, las relaciones que m an 
da dar la E xem a. D iputación  
provincial en ei párrafo 5.̂ - de 
su  circular inserta en  e l Bole
tín oficial núm ero 60.

R ecib os para el im puesto  
personal según  m odelos in ser
tos en el Eslraordinario  del dia 
8  del actual.

E stados sanitarios.
Id. del m ovim iento de po

blación.
Id. de precios m edios.
F é e s d e v i d a .
L ibram ientos, cafgáfém e's 

y cartas de pago.
E stados de A ltas y  Bajas pa

ra la- contribución  Industrial y  
de C om ercio, último modelo.

Y  otra inm ensidad de im pre
sos para el servicio d é lo s  A yun 
tam ientos.

R ecib os de inquilinato .
L ám ina perfectam ente lito

grafiada del G obierno S u pe
rior P rovisional de E spaña, 
constitu ido el 8  de O ctubre por 
la gloriosa R evolución  in icia
da en Cádiz el dia 17 de S e 
tiem bre de 1868, al precio de 
10  reales ejem plar.

ALBACETE: 1868.

Imprenta de Sebastian Rúiz,
H layor, ‘17.
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